
 

 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ACADÉMICA NOMBRADA POR EL 
DIRECTOR DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA, 
ENCARGADA DE ASESORARLO CON EL OBJETO DE PRESENTAR ANTE EL 
CONSEJO DIVISIONAL EL DICTAMEN SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA 
BECA AL RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA DOCENTE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fundamento en el artículo 274-11 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico, el Director de la División de Ciencias 
Naturales e Ingeniería, Unidad Cuajimalpa, integró el día 12 de mayo de 2022 una 
Comisión Académica con el objeto de presentar ante el Consejo Divisional de CNI, 
Unidad Cuajimalpa, los dictámenes sobre el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la Carrera Docente. 

 
La Comisión quedó integrada de la siguiente forma: Dr. Julián Alberto Fresán 

Figueroa, Jefe del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas; Dra. Nohra 

Elsy Beltrán Vargas, Jefa del Departamento de Procesos y Tecnología; Dr. Gerardo 

Pérez Hernández, Jefe del Departamento de Ciencias Naturales; Dr. Antonio López 

Jaimes, Coordinador de la Licenciatura en Ingeniería en Computación; Dra. Mika 

Olsen, Coordinadora de la Licenciatura en Matemáticas Aplicadas; Dra. Claudia 

Haydée González de la Rosa, Coordinadora de la Licenciatura en Biología 

Molecular; Dra. Alejandra García Franco, Coordinadora de la Licenciatura en 

Ingeniería Biológica, y Dr. Abel García Nájera, Coordinador del Posgrado en 

Ciencias Naturales e Ingeniería. 

 
II. La Comisión se reunió el 25 de mayo y finalizó con la firma del presente dictamen 

el 28 de junio de 2021. 

 
III. La Comisión contó con los siguientes documentos: 

 
 Encuestas del alumnado del periodo a evaluar. 

 Evaluaciones de las personas titulares de las Coordinaciones de Licenciatura y 
Posgrado. 

 Evaluaciones de las personas titulares de las Jefaturas de Departamento. 

 Asignación de horas frente a grupo, expedida por el Director de la División de 
CNI. 

 Solicitudes de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente. 

 Constancia de entrega oportuna del informe de actividades 2021. 

 Informes trimestrales de docencia. 

 Cartas compromiso. 

 



 

 

 
 Lineamientos para el otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera 

Docente de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que los integrantes de la Comisión analizaron en cada caso el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en los artículos 215 y 274-1 al 274-23 del RIPPPA, la 
actividad docente, la entrega oportuna de informes y los resultados de las 
evaluaciones en el periodo establecido. 

 
2. Que la Comisión tomó en consideración lo establecido en los Lineamientos para el 

otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente de la División de 
Ciencias Naturales e Ingeniería, aprobados por el Consejo Divisional de la DCNI en 
su Sesión CUA-DCNI-55-10, celebrada el 10 de diciembre de 2010. 
 

3. Con fundamento en el artículo 274-11 del RIPPPA, la Comisión emite el siguiente 
dictamen: 

 
D I C T A M E N 

 
ÚNICO 
La Comisión propone al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería 
aprobar los dictámenes sobre el otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la 
Carrera Docente, del profesorado de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería, 
según anexo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
LA COMISIÓN: 

 

NOMBRE CARGO SENTIDO 

Dr. Gerardo Pérez 

Hernández 

Jefe del Departamento de Ciencias 

Naturales. A favor 

Dr. Julián Alberto Fresán 

Figueroa 

Jefe del Departamento de 

Matemáticas Aplicadas y Sistemas. A favor 

Dra. Nohra Elsy Beltrán 

Vargas 

Jefa del Departamento de Procesos 

y Tecnología. A favor 

Dra. Claudia Haydée  

González de la Rosa 

Coordinadora de la Licenciatura en 

Biología Molecular. A favor 

Dra. Mika Olsen 
Coordinadora de la Licenciatura en 

Matemáticas Aplicadas. A favor 

Dr. Antonio López Jaimes 
Coordinador de la Licenciatura en 

Ingeniería en Computación. A favor 

Dra. Alejandra García 

Franco 

Coordinadora de la Licenciatura en 

Ingeniería Biológica. A favor 

Dr. Abel García Nájera 
Coordinador del Posgrado en 

Ciencias Naturales e Ingeniería. A favor 

 
 
 
 

 
Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría 

Coordinadora de la Comisión 


